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 C O N S I D E R A N D O:
 Que la estructura urbanística de la ciudad de Tarija, resulta insuficiente e inadecuada para atender los servicios básicos de 
su población.
 Que es necesario dotar a dicha ciudad de un nuevo sistema de alcantarillado pluvial, mediante trabajos de cambio de redes 
de distribución de agua potable, de energía eléctrica, teléfonos e instalación de la red de distribución domiciliaria de gas, lo 
que permitirá proceder al posterior pavimentado de sus vías de circulación.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO 1.- Autorízase al Banco Central de Bolivia otorgar el aval respectivo, para el financiamiento de la instalación 
del sistema de alcantarillado pluvial y pavimentación de las arterias comprendidas, en el radio urbano de la ciudad de Tarija.
 ARTÍCULO 2.- El aval será otorgado por el Banco Central de Bolivia a la Alcaldía Municipal de Tarija, cuando el 
proyecto haya sido aprobado por el Comité Nacional de Proyectos y el Consejo Nacional de Economía y Planificación 
(CONEPLAN).
 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas, Planeamiento y Coordinación y de Asuntos Urbanos, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de abril de mil novecientos ochenta y 
seis años.
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